
UNe 2015
AÑO OEL BICEI\ITENARIO
OEL CONC,RESO DE LOS

PUEBLOS LIBRES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ODONTOLOGíA

VISTO:

Que por expte. 6983/2015, el Secretario Académico, Dr. Guillermo
De Leonardi, solicita extender con carácter de excepción la presentación del
certificado analítico de los estudios secundarios de Florencia Álvarez; y

CONSIDERANDO:

Lo establecido en la reglamentación vigente;
Que no hay objeciones que formular;
Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVODE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

RE S U E LV E:

ARTICULO 1°: Prorrogar hasta el 31 de julio de 2015 la presentación del
certificado analítico de los estudios secundarios de la
alumna Florencia Álvarez.

ARTÍCULO2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE
MA~BEt. DOS MILQUINCE.
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